RES. 3579/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008518, Ent. N° 5010/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarro​llo Social (MIDES) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº49/2016, convocada para la contratación de Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 9:470.784, una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2017, por considerar que la contratación encuadraba en la causal  dispuesta por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 9 de mayo de 2018, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto total de $ 11:301.196, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. …”;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº0422/018 de fecha 22 de mayo de 2018, adoptada por el Encargado de Despacho de la Dirección General del Ministerio de Desarrollo Social, autorizando la prórroga de los convenios, por la suma total de $ 11:301.196, por el plazo de 12 meses, a las Organizaciones que constan en Anexo adjunto;
4) que lucen Documentos de Compromiso, en los cuales consta la intervención del gasto realizada por el Contador Auditor con fecha 5 de octubre de 2018, así como formulario de intervención efectuada por el Contador Auditor, por un total de $ 11:301.196, por un plazo de 12 meses a partir del 3 de abril de 2018; 
CONSIDERANDO: que el gasto correspondiente a la prórroga dis​puesta ya fue intervenido por el Contador Auditor en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal de 9 de mayo de 2018, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución adoptada;
2) Devolver las actuaciones  al Ministerio de Desarrollo Social. 
dc
2

